
I V u m .  7 9 . Lúnes 5o ele Junio fie i 8 5 r 11 Ctos.

El Boletín Oficial, sale los 
Limes, Miércoles y Viernes 
de cada semana.

Las reclamaciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

Seadmáten suscriciones ein 
esta Capital en la Emprenta 
de la L'nion, calle de Saai 
Agustín nuní. US', á © reales 
al mes y t  para los de fuera 
franco el porte*

60BIBR1T0 DE LA PROYIBCIA DE ALBACETE.

C I R C U L A R  N U M E R O  1 6 2 .

Siendo de notable consideración los perjuicios que 
esperimentan los establecimientos provinciales y en 
particular el de la casa de espósitos por la falta de 
medios para cubrir sus perentorias y  sagradas obli
gaciones; prevengo á todos los Ayuntamientos que 
no hayan satisfecho al recibo de esta circular el im
porte do los arbitrios que se les tiene aprobados pa
ra cubrir el déficit del presupuesto provincial de es
te año dispongan sin tardanza el ingreso en depo
s i t a d a ’de las cantidades que sean en deber por el 
esore,ado concepto; adviniéndoles que no podiendo 
mi autoridad sar indiferente á las malas reclamado-

Albace te  2 7  de Junio de 1 8 5 1 . — E. V , r .  D. C 
p  G. I Francisco de lá Mota.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.

Nos sancionamos lo siguiente .
Artículo I.» Se llama al servicio de las armas 

por  siete años veinticinco mil hombres,  corres
pondientes al alistamiento y sorteo verificado eii el 
año de mil ochocientos cincuenta.

Art.  2.° La declaración dé soldados de estos 
veinticinco mil hombres se hará con, entera suge- 
cion al proyecto de ley aprobado por el Senado con 
fecha veintinueve de Enero de mil ochocientos c in 
cuenta, rigiendo para hacer  efectivo este cont in 
gente todas las disposiciones que comprende el mis
mo proyecto desde el capítulo noveno, excepto las 
transitorias,  respetándose sin embargo los contra
tos de sustitución que se hayan celebrado por  los 
interesados en el sorteo de dicho año.

Art. o.° Se llama al servicio de las armas diez 
mil hombres,  correspondientes al alistamiento del 
año de mil ochocientos c incuenta y uno, con ar
reglo al mismo proyecto de ley del Senado, inclu
sas sus disposiciones transitorias.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y e jecutar  la presente ley en todas 
sus partes, (

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil  
ochocientos cincuenta y u n o . = Y Q  LA REINA ~  
El Ministro de la Gobernación del Reino,  Manuel 
Bertrán de Lis.

KeaSes decretos.

®  ¿ re S " est0
Auiculo 1 .  S e  llaman al servicio d e  la s  a r m a s  

por siete años 2 5 , 0 0 0  h o m b r e s ,  c o r r e s p o n d i e n t e s  al 
alistamiento y sorteo verificado en el año de mil 
ochocientos cincuenta.

Art. 2 . °  L a s  provincias aprontarán el total de 
este contingente en la p r o p o r c i ó n  q u e  sirvió' de 
base para las quintas a n t e r i o r e s  y que se expresa 
á cont inuación:

Alava. 1 4 4
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ÁVbace.te......................... . 405
Al ican te ......................... . 017
Ahüej’ía . , . . 492
Avila . , '  . . . . . 295
B a d a j o z .......................... . 075
Baleares ........................... . 440
Barcelona . . 895
Burgos . 480
Cáceres . . 495
Cádiz................................... . 045
Castellón. . . 444
Ciudad Real. . 577
Córdoba . . . . . . . 074-
Coruña .......................... . 860
Cuenca - . 501
Gerona . . . . 426
Granada . . 790
Guadalajara . . . . . 540
Guipúzcoa . . 225
H u e b r a ..........................
Huesca . 455
J a é n ...................................... 570
Leori ; - • * i 571
Lérida . - 525
L o g r o ñ o  : 516
L u g o .......................................  t49_
M a d r i d ................................ - y$9.
Málaga . ^61
Murcia . - - 581
Navarra . . . . . .  474
Orense ; 682
O v i e d o  i 906
F a l e n c i a ......................................517
P o n t e v e d r a ............................... 685
Salamanca . 449
S a n t a n d e r ............................... 541
S e g o v i a ..................................... 288
Sevilla 
Soria . .
Tarragona 
Teruel  . 
Toledo . 
Valencia . 
Valladolid 
Vizcaya . 
Zamora .

769
247
485
459
592
974
594
258
541

Zaragoza. . . . . . .  6o5
Art. 5." Las Diputaciones provinciales proce

derán á distribuir entre  los pueblos de la p ro
vincia el cupo respectivo, sujetándose a lo que 
prescribe el art.  45  de la ordenanza de dos de 
Noviembre de mil ochocientos t reinta y siete, me
nos en la parte relativa á la rebaja de cuatro al
mas por cada inscrito en la lista de hombres de 
mar.  A este efecto los Gobernadores procederán 
á convocar y reunir  las Diputaciones provincia es 
con arreglo al art .  57 de la ley de ocho de Ene
ro  de mil ochocientos cuarenta y cinco.

Art.  4-° El acto del llamamiento y declaración 
de soldados, á que se refiere el cap. 10 del pro
yecto de ley aprobado por el Senado con fecha 
de 29 de Enero de 1850, empezará el domingo 
veinte del próximo mes de Julio, y el de la en
trega de los quintos en la caja de la provincia, 
do que t ra ta el cap.  12  del expresado proyecto 
de ley, el t reinta y uno del mismo mes.

Art. 5 ." Pava todas las operaciones-necesarias, 
hasta completar la entrega total de ios cupos de

cada provincia, en las respectivas cajas estableci
das al efecto, se observará puntualmente lo pre
venido en el referido proyecto de ley, desde el 
cap. 9 .°, excepto las disposiciones transitorias, 
respetándose sin embargo los contratos do susti
tución que se hayan celebrado por los interesados 
en el sorteo del año de 1850.

Art.  6 .° El contingente de 10,000 hombres, 
correspondiente al alistamiento del presente, año, 
y de que hace mención- el art.  5.° de la ley de 
diez y ocho del mes actual, se hará efectivo cuan
do mi Gobierno lo considere oportuno. ,

Dado en Palacio á veinte de Junio de 1 8 5 1 . =  
Está rubricado de la Real m a n o .= E l  Ministro de 
la Gobernación del Reino, Manuel Bertrán de Lis.

D i r e c c i ó n  de  A d m i n i s t r a c i ó n . — Q u i n t a s . — R e a l  orden

En consecuencia de lo prevenido en el Real de
creto de 20  del mes actual respecto á la ejecución de 
la quinta del año 1850,  S. M. se ha servido mandar 
se publiquen y circulen los siguientes capítulos del 
proyecto de ley de quintas aprobado por el Senado en 

. 29 de Enero de 1850 que han de regir en las opera
ciones del reemplazo referido, asi como el reglamen
to y cuadró de exenciones físicas que inutilizan para 
el servicio militar.

Madrid 21 de Junio de 4 8 5 ! .— Rertran de Lis.

Cápítulos del proyecto de ley de reemplazos aprobado 
por  el Senado en 29 de Enero de 1850 que han de 
regir en la quinta de dicho año, según previcncja  
ley sancionada por S .  M. en 18 de Junio de 1851.

CAPITULO IX.

Be tas exclusiones y excepciones del servicio m ilitar .

Art. 65.  Serán excluidos del servicio militar, aun 
cuando no soliciten su exclusión,

1 .°. Los mozos que no tengan la talla de cinco pies 
de rey menos una pulgada.

2.° Los que fueren inútiles por enfermedad ó de
fecto físico que se declare según lo que determina 
esta ley.

Art.  6 6 . Quedarán exentos del servicio, pero se
rán admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo res
pectivo si les tocare la suerte de soldados,

1.° Los que á la edad de 18 años ó antes se ha
llen matriculados en la lista especial de hombres d° 
mar.

2.° Los carpinteros de r ibera inscritos en las bri
gadas de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que c°n 
arreglo a esta disposición dejen de ingresar en el ejcl 
cito, quedarán sujetos ó servir cuatro años en los bu 
ques do la armada desde el primer llamamiento <ltl0 
se haga en su distrito marítimo ú arsenal, seguñ sl* 
clase respectiva,  aun cuando entonces no les toquQ 
por turno.

Así los matriculados como los carpinteros de ri
be ra  que dejen de pertenecer  á las matrículas ó bri
gadas respectivas antes de cumplir la edad de 50 a»05* 
quedarán igualmente obligados á estinguir en el ejér
cito el tiempo que les falte para completar cuatro 
años de servicio á bordo de los buques de guerra 
ú  ocho en los arsenales.

Si la separación de las matriculas ó brigadas pi’0"
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cede de delito ó falta cometida por losmatr iculados 
ó carpinteros, y no cuentan l a e d a d d e o d a ñ o s ,  des
pués de estinguida la pena que seles  haya impuesto 
extinguirán el tiempo deservicio que les falte del 
modo que esta ley establece para los que p a n s i d o  
procesadosy penados criminalmente.

Asi para losm atr icu ladoscomo para los carpin
teros de ribera se regulará c a d a a ñ o  de se rv ic ioá  
bordo d é l o s  buques de guerra por dos en los cuer
pos de ejército.

Los religiosos profesos de las escuelas pias 
y de la s m is io n e s d c F i l i p in a s .   ̂ ^

4 B  Los novicios d é l a s  mismas ordenes que lle-
v e n u n  año de noviciado cumplido antes del d iado  
la declaración desoldados.   ̂  ̂ i

D n e d a r á n s u j e t o s á s e r v m  sus respectivas plazas
los m o zo s á q u m n es  cupo la suerte d e s o l d a d o s y s e  
exim ieron  en virtud de e s t a d i sposm m nc t la ndo  de
ien de pertenecer  por cualquier m o t i y q a l a s r e f e r i -  
das órdenes religiosas antes de cumplir los  06 años
de edad.  ̂ ^   ̂  ̂ . i

5B Los operarios deleslablecnmento de mmas
de Almadén de la z o g u e  q u e  sean vecinos de este
p u e b l o ó d e  los de Chillón, Ahnadenejos A l a n ^ ^
y C a r g a n t i e L y q u e e s t e n m a t r m u l a d o s e n e l e s t a b l e -  
oim ient o  con d c s t i n o a s u s  t rabaos  s u ñ e r r a n eo s o
^  de fundic ión  de minerales, ocupándose de el os

^ ^é ánmualmente  comprendidos e n e s t a d i s p o -

m 7 ^ p a ra  s u s c a s o s r e s p e c t i v o s ó  los que no la

8 e fánnscep tuados  del servicio smm^ 
^  o l e m i e ñ ^ e x e n c m ñ e n e l t i e m p o y f o r -

^ B ^ u í ^ b i j o  único que
pobre,  si el marido d e e s t a  s e b a l l a t e s u l r m n r
condena que no baya de cumplir  dentro de sets
meses.

Los efectos de esta última excepción subsistirán 
únicamente mientras el padre del mezo, ó enmari
do de su madre se baile sufr iendo la condena, y 
cesará tan luego como el mismo salga por  cualquier 
concepto de lestablecimien topenal .  En tonces  el es- 
ceptuado entrará á cubrir su plaza por  el t iempo 
que falte para extinguirlos  ocbo años desde el dia 
en que entró en caja el suplente.

Cuando corresponda esta excepción al mozo á 
quien tocó la suerte desoldado,  no se l lamará al 
suplente, si el t i e m poque  debe durar l a e x c e p c i o n  
no ba d e e x ce d e r  de dos años.

Cuando terminada la excepción entre  á servir 
el m o z o á  q u i e n c u p o l a  suerte de soldado, se  li
cenciará al suplente.

4B El b i joún ico  que m a n t e n g a n  s u m a d r e  po
bre, si su marido s e b a l l a  ausente por  mas de diez 
años, ignorándose absolutamente s u p a r a d e r o ,  a j u i 
cio del A y u n t a m i e n to ó d e l E o n s e j o  provincial res
pectivamente.

Cesará esta excepción c u a n d a b a y a  noticia cierta 
del padre del m o z o ó d e l  marido de su m a d r e . E n 
tonces el mozo exceptuado entrará  á servir su plaza 
por  el tiempo que lalte para extinguir el de ocbo 
años desde el dia en que entró en caja el suplen
te, y se licenciará á este.

El lujo único que m an te n g aá  su madre p o 
bre,  si el marido de esta fueresexagenario ó i m 
pedido.

6 B Rara los e fec tosde  los cinco párrafos p r e 
cedentes, e lexpósi to  será  considerado como bijo
r e s p e c t o á l a  persona que le c r i ó y  educó conser
vándole en sue om pa ñ ia  desde la infancia.

7 B E l b i j o  único, i legi t imo,  que m a n t e n g a á s n  
m a d r e p o b r e ,  que fuere e é l i b e ó v i u d a ,  habiéndole
esta  criado ó e d u c á d o  c a m o t a l  bijo.

8 B E l m e t o ú u i c o q u e u u u d e n g a á s u a b u e l o ó  
abuem pobres, siendo aque lsexagena r ioó im ned ido
y esta viuda. ^

9B El nieto único que m a n t e n g a á s u  abuela 
pobre,  st el mando  de esta, también pobre,  fuere
sexagenario ó impedido.

46. El hermano de uno ó m asbuó r fanosde  pa- 
d ie  y madre pobres, si los mant iene desde un año 
antes de la publicación d e l r e e m p l a z o , ó d e s d e q u e  
quedaron en la borfandad.

8erán considerados como huérfanos para la apb-  
eaeion de esta articulo los hijos de padre pobre y 
sexagenar ioó impedido para  trabajar, ó que se b a 
ile sufriendo una condena que no deba cumplir
antes de seis m e s e s , ó a u s e n t e s p o r e s p a c i o d e d o s
años, ignorándose desde entonces su P a r a d e r o  ó

juicio del A y u n t a n ñ e n t o ó d e l G o u s e j ^  provincial 
e n c l m m n m c a s o s e c o n s i d e r a r á n l o s b i o s d e v i md a p o b re .  ^

matta que r e b a b e n  impedidos p a ra  trabajar, cual
quiera q u e s e a  su edad.

11. El b i jo  de padre que aun no s iendo pobre
tenga o t r o ú o t r o s  lujos s irv iendo personalmente en 
el e j e r c r t o p o r  haberles  cabido la fuerte de sóida-
dos sr no quedare al padre otro l ú j c ^ ^ ^ ^  
de 17 u ñ o s u o  impedido para trabajar.

Lo prescrito en esta dispusieron, respecto al 
padre,  se entenderá también respecto a la madre,  
casada ó viuda.
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r e c o n s i d e r a r á  como existente en el egército al 
bijo que baya muerto en aeeion de guerra  ó por  
her idas recibidas en ella.

Pero no se entenderá que sirven en el egérci
to para conceder la excepción de este articulo!

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos, si no l o s e n  por 

su hermano.
Los que ban redimido el servicio por  medio de 

sustituto ó de retr ibución pecuniaria.
Los cadetes ó a lumnos de los colegios ó aca- 

demiasmili tares .
Los oficiales de todas graduaciones que ban  

abrazadocomo carrera  la profesión militar.
Guando en un m ism oreemplazo  toque la suerte 

á d o s b e r m a n o s ,  s e c o n s i d e r a r á q u e s i r v e  en el e jé r
cito al que de ellos baya alcanzado pr imeramente 
la declaración de soldado, para que con a r r e g lo á  
lo dispuesto en este articulo pueda libertar del ser
vicio al ot robermano.

Los mozos comprendidos e n e s t a  excepción in
gresarán en l a s f i l a s y  permanecerán e n e l l a s  basta 
que justifiquen que su hermano ó hermanos se ba
ilaban sirviendo en el ejército precisamente en el 
dia fijado para  la declaración de soldados. Bolo 
cuando se l l e n e  este requisito se declararán libres, 
y se llamará entonces al suplente á quien corres
ponda.

Art. 69. Rara la aplicación de las excepciones 
contenidas e n e l  articulo anter ior  se observarán las 
reglas siguientes!

IR  recons idera rá  un mozobi jo  ún i co ,a u n  cuan
do tenga uno ó mas hermanos,  si estos se bailan 
comprendidosen  cualquiera de lo scasos  siguientes! 

Menores de 47 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
E o l d a d o s q u e c u b r e n p l a z a q u e l e s b a  tocado en 

suerte.
F e n a d o s q u e e x t i n g u e n u n a c o n d e n a d e c a d e n a ó  

reclusión, ó l a d e p r e s i d i o  ópr is ion  q u e n o  baje de 
seis años.

Liúdos con uno ó m asb i jo s  ó casados que no 
p u e d e n m á n te n e r  á s u  p a d r e ó m a d r e .

8 e reputará por punto general n i e t o ú n i c o á  
n n m o z o c u a n d o s u  a b u e l o ó a b u e l a  no tengan otro 
bijo ón ie to !  s e c o n s i d e r a r á s i n e m b a r g o  nieto único 
^ q u e l c u y o a b u e l o ó a b u e l a t i e n e n u n o ó m a s b i j o s ó  
nietos, si estos s e ba l l an  en e u a l q u i e r a d e l o s  cinco 
casos que menciona la regla anterior,  entendiéndose 
que los comprendidosen el ú l t i m o n o b a n  de ballat- 

de poder  mantener  á s u a b u e l o  o

^ ^ ^ u ^ ^ ^ ^ o e l b i j o , n i e t o ó b e r m a n o  
e o n s e e i u ñ ^ ^ ^ ^ L ^ ^ ^ ^ f i ^ ^ l u d e m a s  de diez años 
tonces paradero se ignore d e s d e e n -

v i n c i a l e n ^ e a s o  
4 B  Rara que el impedimento d e t p a d r e ó a b u e l o  

exnña  del seivicm al bqo ó nieto que los  mantenga 
ba  de ^er tal que, procediendo de enfermedad ha
bitual ó delecto bsico, no l e spe rm i tae l  trabajo cor
poral n e c e s a r i o p a r a a d q u ú i r  su subsistencia.

5 .  ̂ ^Be considerará  pobre á una persona aun 
c u a n d o p o se a  algunos bienes, si privado del auxilio 
de lb i jo ,  nieto ó herm ano  que deba ingresar e n l a s  
filas n o p u e d i e s e  proporcionarse con el producto de 
dichos bienes los medio necesarios para su subsisten- 
c i a y p a r a l a  d é l o s  b i j o s y  nietos menores d e 1 7

años cumpl idos  que d é l a  misma persona dependan.
El padre ó abuelo sexagenario será reputado en

iguales c i rcuns tanc iasque  el impedido, a u n c u a n d o  
s e b a l l e e n d i s p o s i e i o n d e  trabajar a l t i e m p o  de ha
cerse la declaración de soldados.

6 B Be entenderá que un m ozom an ti ene  a s u  
padre,  madre,  abuelo, abuela, b e rm a n o ó b e r m a n a  
s i e m p r e q u e  estos no puedan subsistir si se les pri
va del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva 
en su co m p a ñ iaó s e p a ra d o d e  ellos, ya les entregue 
ó invierta en su manutención el todo ó parte del 
producto d e s u  trabajo.

7 B  Las circunstancias que deben concurrir  en un
mozO para el go cé  de una excepc ión  r e s p e c t i v a á l a
edad de lpadre ,  ó abuelo ó hermano,  ó respec t iyaal  
t iempo de la ausencia de estos y a la s  demás dispo
siciones que comprenden este articulo y el anterior, 
se considerarán precisamentécon relación al dia que 
se ña l e e s t a l e y ,d e s p n e s d e  terminado el sorteo para el 
l lamamientoydeclaracion de soldados ante e lAyun- 
tamiento del pueblo respect ivo,bieñ se p r e p ó n g a l a  
excepción en e s ted ia ,  bien se alegue después.

Art . 79. Beexcluirá del se rv ic ioá los  mozos que
s e h a l l en  comprendidosen cualquiera delospárrafos  
de losdos  artículos precedentes , aun cuando no ale-- 
guen su excepción al t iempo Rehacerse  el llama- 
m ie n toydec la rac ion  de soldados, si reuniendo en 
esta época las circunstancias necesarias para gozarde 
laexenc ion  nopud ie ron  alegarlas entonces por no 
h a b e r l l e g a d o á s u  noticia.

EAR4TELGY.

Art.  74. Reunido e l A y u n t a m i e n t o e n e l d i a  en 
que se lije con arreglo al art.  6 o, se procederá al 
l lamamien toy  declaración desoldados.

Art.  72. Be l lamaráe l  mozo á q u ienha ya  cor
respondido el n ú m e r o l . ^  en el sorteo, y se proce
derá  á s u m e d i c i o n  á presencia dé los  concurrentes.  
El mozo t e n d r á l o s p i e s  enteramente desnudos^yr i  
asi no llegase á la talla marcada en el art.  6 ^  ^  
anotará como falto de talla, y se l lamaráal  número 
que sigue. Bi tuviese la talla, se anotará asi, y 
procederá al e x á m e n d e  las otras cualidades que son 
neeesarias p a r a  el servicio. ^

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA 
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Los maestros y maestras de instrucción prima
ria de esta provincia, suspenderán ¡a reunión de sus 
alumnos, en todas las tardesj desde el 10 de Julio 
hasta el 20  de Agosto, ambos inclusives, según es
tá prevenido por reglamento. Albacete 2 7  de Junio
de 1 8 5 1  Vice-presidente, S .erra .— Secretario, /<?*■
sé María Lopes.

IMPRENTA DE LA UNION.
A CARGO DE DON NICOLAS SO LER , 

W fe  (fe A gW m ,  wwn. 4 7 .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»


